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CAMINOS VECINALES.

Hé aquí una  de las p rim era s  y m ás a p re 
m iantes necesidades de las que  en n u e s tra  
provincia se dejan  s e n tir .

No basta  que  un  p u eb lo  produzca  un a r 
tículo cu a lq u ie ra  de com ercio en bu en as c o n 
diciones: es necesario  que  p u ed a  co n d u cirlo  
á donde la s  exigencias m ercan tile s  lo re c la 
m en .

Pocas son las poblaciones que  dan  sa lida  
á  los p roductos de su s  in d u str ia s  espec ia les, 
sin  necesidad de tra sp o rta rlo s  á  los p u n to s  
de depósito , y estos tra sp o rtes , cuando  no 
hay vías de com unicación  que  puedan  v e r
daderam ente llam arse  ta les, d ificu ltan  y em 
pobrecen la  v ida  m ercan til de u n a  zona, y 
em pobreciéndose la  v ida com ercial es ocioso 
decir que falta razón  á la existencia  de las 
in d u stria s .

De deducción en deducción co n c lu iríam o s 
por p ro b ar que  la  m u ltip licac ió n  de las vías 
vecinales es el m ás poderoso estím ulo  para  
el m ejo ram ien to  de las in d u str ia s .

Los p roduc tos de m uchas localidades no 
pueden  llegar á los cen tros de depósito , p o r
que  los gastos de acarreo  á lom o a lzarían  
tan to  su  v a lo r, que  h a r ía n  im posib le  la ofer
ta  con fundadas esperanzas de pedido, y p o 
b lación  que  p o r su s  cond ic iones especiales 
de suelo y c lim a, d a  un  fru to  ó p roduce  un 
a rtícu lo  d e te rm inado , cu y a  bondad  le a trae 
ría  las p referencias de consum o, se ve p r iv a 
da de exp lo ta r aque lla  fuen te  de riq u eza  por 
fa lta  de m edios que perm itan  la  p ro n ta , có
m oda y económ ica p resen tac ión  del género 
en los cpntros m ercan tiles.

El día en que  debido á los esfuerzos de to 
dos, las co m un icac iones sean cóm odas y ex 
peditas, las necesidades de la  com petencia  y 
los estím ulos de la  com paración  d espertarán  
la dorm ida  activ idad  de n u estro s p ro d u c to 
res y, fabrican tes, y n u estra  p ro v in c ia  se p o n 
drá á la a ltu ra  que reclam an la feracidad de 
su suelo y el recuerdo  de su  p rosperidad , 
aunque  de le janos tiem pos.

Que no es desahogado el estado financiero  
del m unicip io  y la p rov incia , ya lo sab em o s, 
pero como se tra ta  de u n  gasto v e rd ad era 
m ente rep roductivo , no tenem os inconve
niente en llam ar la  a tención  de n u es tra s  a u 
toridades adm in is tra tiv as  sobre asun to  de ta l 
im portancia , en la  seg u rid ad  de que  a n im a 
das del m ejor deseo en pro de los in te reses 
cuya gestión  les esl$ confiada, h a rán  cuan to  
com patib le  con la  la  ley les sug iera  el am or 
á esta p ro v in c ia .

No p o rq u e  nos d irijam o s en p r im e r  té rm i
no á las au to rid ad es, c reem os que los p a r ti
cu lares están  d ispensados de c o n tr ib u ir  á  la 
realización de un p ensam ien to  en el que  io
dos hem os de tra b a ja r  p ara  el p rovecho  de 
todos: nada m ás lejos de n u es tra  in tención ; 
los pueblos que  no  tien en  in ic ia tiv a  p rop ia , 
los que todo lo fian á  la  tu te la  de la ad m i
n is trac ió n , no pueden  n i deben q ue ja rse  de 
la  pobreza en  que  yacen po rque es el ju sto  
castigo de la  in e rc ia  y su  abandono: tan  p u 
n ib le  nos p arece  u n a  adm in is trac ió n  q u e  no 
se esfuerza, com o un  pueb lo  qne nad a  hace:

Es necesario  á todo trance  sa lir del estado 
de aislam ien to  en tre  pueblo  y pueblo , y en 
tre  m uchos de ellos y la  capital'; y decim os 
a islam ien to , po rq u e  no pueden  llam arse  c a 
m inos, en la  acepción p ro p ia  de la  frase, los 
de h e rra d u ra  que  bordeando  precip icios, o ri
llando  ram b las  y rodeando obstáculos, p er
m iten  d ifíc ilm en te  el paso áun  en la b u en a  
estación, de un  h o m b re  ó de una caballería .

Es necesario , pues, que  adm in is trad o res  y
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ad m in is trad o s hagam os un  esfuerzo y los ca
m inos vecinales acudan  á  buscar las v ias fé
rreas  y los cen tros del m ov im ien to , com o los 
afluentes buscan  á los ríos. M ientras esto no 
suceda, en vano  c lam arem os co n tra  la  p a ra 
lización de n u es tro  com ercio y el e s tan ca 
m iento  de n u e s tra s  p roducciones.

B O C A N A D A  D E  H U M O .

A mal dar, tomar tabaco.
(Refrán de nuestra tierra.)

Mi único objeto, hoy sábado, es probaros la exis
tencia de un sentido, cuya exclusiva misión, cuyo 
destino en nuestro cuerpo, cuya función natural y 
genuina es fumar.

Ya oigo que se me replica, que el hecho de fumar, 
ó sea de humear, de expeler humo,—pues tal es el sig
nificado de ese verbo,—pertenece al dominio de los 
cinco sentidos clasificados por Ripalda.

—Cojo un cigarro,—me decía,—y me lo pongo en 
la boca; le aplico lumbre; el aparato respiratorio me 
sirve de máquina pneumática; chupo, arde el taba
co y se convierte en humo; percibe el paladar el sa
bor de una y otra grata sustancia; huclelas el olfato, 
fija la vista en las caprichosas espirales de humo 
que suben al cielo ó en la blanca ceniza que vuelve 
á la madre tierra y.... ¡negocio concluido!—He fu 
mado.

¡Ah! ¡Callad! ¡No digáis eso! No habéis fumado.. . 
¡Eso no es fumar'. ¡Vos no merecíais tener tan bue
nos cigarros! ¡Vos sois como los cerezos, que no se 
dan cuenta de los amoríos de sus propias flores!

Pero no es vuestra la culpa. La culpa os de la Aca
demia de la Lengua.

Yoy á convenceros.
El verbo fumar no expresa de ningún modo la 

idea á que se refiere; no interpreta, no traduce; no 
explica el hecho que analizamos; ¡es una palabra in
adecuada, antigramatical,' contradictoria, absurda.

El vevhofumar debiera ser recíproco, reflejo, re
flexivo-. de ninguna manera intransitivo ó neutro, y 
menos que nada activo 6 transitivo, como lo hacéis al
gunas veces.

fin vez de fumar Jumarse.
En lugar de: «Yo fumo después de comer», la frase 

valedera es: «Yo me Jumo después de comer».
Es decir: yo me humeo; yo mefnmeo, que se hubie

ra dicho antiguamente.
—¿Sefuma Y . mucho, Fulanito?
—Bastante, señora.
—Mal hecho: no debe V. fumarse tanto: va Y. á 

quedarse hecho un alfeñique.
—¿Y el marqués?
—Está fumándose.

' Fúmate tú..—Fúmese Y.
Esto seria lo castellano, lo propio, lo racional, lo 

elocuente, lo gráfico, lo que se dirá con el tiempo, 
Dios mediante.

Al descubrir el tabaco, ó sea al atinar con su uso, 
debieron nuestros padres haber explicado este uso 
de una manera más exacta.

Ni tenían que inventar palabra alguna. ¿Acaso no 
existia el verbo fumigar,—fumigarse?

Su aplicación al nuevo acto humano hubiera sido 
más oportuna que la invención del verbo fumar, ri
dicula contracción del anticuado fumear.

Povquafumar,—hablo ahora del fenómeno, que no 
de la palabra,—i'fumar no es, ni lo será nunca sino 
para las mujeres ó los tísicos, el acto de expeler hu
mo por la boca ó por las narices. (Eso sí seria hu
mear).—Fumar es absorber ese humo, encaminarlo á 
un determinado sitio.—¡Humearse! ¡Fwmigarlo!

¿Qué sitio es ese? ¿Qué cosa se humea uno?
Cate usted la cuestión. Ya va asomando el sentido 

de que os hablaba hace poco.
Meditemos.
Por algo quiero yo convertir de neutro en recípro

co el yerbo fumar.
¿Sabéis por qué.—Porque trato de demostraros 

que el placer de fumar pertenece al orden de los 
placeres naturales; esto es, que Dios había previsto 
el uso del tabaco al crear el hombre.

¡Culpa es del hombre si tardó tanto en caor en la 
cuenta!

■ Fumar no es un placer convencional como el de ser 
calvo, ó como el que producen el frac negro, la pe
drería, la cerveza, los p-íncípes-Albertos ¡'carruajes 
muy incómodos) y las poéticas estrofas del himno 
de Bilbao;—tampoco es un placer artificial como las 
verdades! matemáticas, como las mujeres coque
tas, como un baile de máscaras, como el matrimo
nio, como una inspiración bien urdida, como eí jue
go ó como las aclamaciones populares; fumar es un

placer ingénito de la naturaleza humana, como la 
música, la guerra, el amor correspondido, el sueño, 
el baile, la mesa, el baño, el vino,, la caridad, el re
volcarse en un prado en la primavera, el adorno per
sonal, los hijos, la murmuración, la caza y la pesca. 

Yoy á probarlo.
Si e lFwmr no fuera un placer de la naturaleza,, 

los hijos no se esconderían de sus padres para hacer
lo, ni los padres se lo hubieran vedado tan rigurosa
mente á sus hijos.

La sociedad, que considera de mal tono el comer 
por la calle, que no se da por entendida de ciertas fla
quezas comunes átodo animal; la sociedad, hipócrita 
siempre, que viste á las señoras de manera que apa
rezcan’ enteramente al contrario de como Dios las 
hizo (estrechas por arriba y anchas por abajo, siendo 
así que ellas son estrechas por abajo y anchas por 
arriba), ha proscrito en Inglaterra el uso público del 
tabaco, como ya proscribió ántes en aquel mismo 
pueblo las palabras pantalón, sábana, camisolín y 
otras.—¿Qué mayor prueba de que el hombre es na
turalmente ftmigdble?

Pensemos, si no, un momento en los efectos y ex
celencias del tabaco.

Para un verdadero fumador, el cigarro es el primer 
amigo, el más sabroso manjar, el más fiel compañe
ro de todos sus pesares y alegrías.

Fama el hombre que está á dieta; fuma el que 
ayuna voluntariamente; fúmase antes de comer; fu
mase dentro del baño... ¡No liay ocio que el fumar 
no entretenga! El hombre qué fuma, nunca está 
solo.

Cuando hemos perdido una prenda del alma y nos 
espanta la idea de comer ó beber; mientras recibimos 
el duelo; mientras acompañamos el cadáver al cam
posanto; en las más patéticas crisis de nuestro dolor, 
el cigarro es permitido, conveniente, bien mirado por 
nuestra sociedad española y por la misma naturale
za, y el único placer, que nos permitimos.

Nosotros, los que pasamos largas horas buscando 
en nuestra imaginación mundos ilusorios que pre
sentar ante los ojos de los lectores,á fin de arrancar
los á la realidad de este mundo mezquino, vivimos 
en una atmósfera de tabaco.,.—Entre nuestros ojos 
y el papel ilota siempre una nube de azulado humo 
que nos vela ó idealiza la materialidad de las cosas, en 
tanto que allá en el alma, dulces somnolencias y ex
trañas reverles vienen á brotar del contacto del aro
ma precioso con el sentido oculto ele que hablaba., 
Este aroma, que calma y embriaga á la vez, que mi
tiga las penas y endulza los recuerdos, que renueva 
la inspiración y fomenta la esperanza, es para noso
tros lo que el gas para el globo aerostático: nos le
vanta de la tierra, nos suspende, nos eleva, nos hace 
recorrer el espacio, nos aísla completamente de toda 
relación de tiempo y lugar.

¡Desgraciado mil veces el que no fuma! —¿Qué ha
rá este sér incompleto en la orilla del mar, en aque
llas horas de infinito éxtasis que siguen á la puesta 
del sol? ¿Qué velas llevarán su imaginación hacia lo 
desconocido? ¿Qué alas le subirán al cielo durante las 
espléndidas noches de verano? ¿Qué hará en los en
treactos de una ópera? ¿Qué .después de comer? ¿Qué 
al despertar por la mañana? ¿Qué durante una larga 
navegación? ¿Qué en la ausencia, cuando cierre los 
ojos para ver las personas queridas? ¿Qué para evi
tar una pulmonía á la salida de un baile en provin
cias, donde no suele haber coches, si tiene que ir 
charlando con la beldad que aceptó su brazo para 
volver á casa? ¿Que cuando viaje á caballo por soli
tarios1 montes? ¿Qué cuando convalezca de una en-; 
fermedad?

¡Hh! lo repito: ¡desgraciado mil veces el que no 
fuma!

P. A. de Alarcon.

M I S C E L A N E A .

El verano en Motril. Según nos dicen 
de M otril, son m uy n um erosos los forasteros 
que  han llegado á d icha  c iu d ad , donde se 
s ien te  un calor sofocante, s iem p re  m ás lle 
vadero  a llí, en las p layas del M editerráneo, 
que  no tie rra .ad en tro  en que  no se  sien te  el 
influ jo  de las consoladoras b risas  de la m ar. 
Ese calor es, sin  em bargo , m u y  favorable 
p ara  el desarro llo  de las p lan tac iones de ca* 
fía, y los ag ricu lto res lo sobrellevan  con r e 
gocijo.

Error. P or un  e rro r de im p re n ta  se d i
jo  en  u n a  m iscelánea del n ú m ero  del 27 que 
d o ñ a  Ju a n a  López Diaz falleció en la co rtija 

da de A tarfe, deb iendo  decirse en la  co rtijada  
de A litaje.

A ¡a Gloria. E l n iño  Fernando, B a r r e - 0 
da y Godoy, hijo  de los señores don José y 
d o ñ a  Ju lia , falleció en G ranada el 27 del ac 
tu a l. A yer se verificaron su s  funera les en la 
ig lesia de San M atías.

Abuso. No so lam ente  las bestias, s ino  . 
tam b ién  los carros, tran s itan  ya cóm oda
m ente p o r la P laza de B ib a rram b la .

Caída. E n el callejón de San Je rón im o , 
tuvo ayer la desgracia de caerse un  co n d u c 
to r de basu ra , h iriéndose  en el rostro .

Es raro. Anoche h u b o  palos en tre  a l
gunos bebedores que celebraban  sesión en el 
paseo de la  B om ba.

Capturados. Lo han  sido por la g u a rr  
dia civil, los vecinos de G ranada F rancisco  
Divas García y José M ídales A darves,, que  se 
hallaban  reclam ados por el juez m u n ic ip a l 
de P eligros.

Detenido. Ayer fué detenido, por la 
g u ard ia  c iv il, el vecino de Baza Jo aq u ín  P é 
rez Jim énez, que llevaba falsificados su s  d o 
cum entos.

A la cárcel. H a ingresado  en la cárcel 
de la  A udiencia A ntonio R ijas G arcía, vecino 
de Iznalloz , en v ir tu d  de la req u is ito ria  c o r
respond ien te .

Que las cierren. S egún n o s  d icen , á 
pesar del bando de buen  gob ie rn o , a lgunas 
tabernas perm anecen  ab ie rta s  toda la noche. 
¿Por qué  no se c ie rran  á las once, com o está 
m andado?

Palos. A nteanoche la em p ren d ie ro n  á 
garro tazos unos pollitos en el paseo de la 
C arrera ,

Que se abra paso. La calle  del Silep-r 
ció está com pletam ente  in te rcep tad a  p o r  los 
m ateria les de una  obra de a lb añ ile ría . Lo 
avisam os al señ o r A lcalde.

Julieta y D orneo. A yer riñ e ro n  dos 
apasionados amantes en el T riu n fo , re su ltan -, 
do la jó ven, m uchacha de dieciocho años, 
con un navajazo en la m ano izqu ierda.

E sto  es am ar á lo flamenco.
Otro herido. E n el m ism o d ia , ingresó  

tam bién  en el hosp ita l u n  hom bre  herido  en 
la cabeza por un  lad rillo  que  cayó desde lo 
alto de una  obra.

Ya pasa de broma. Según nos d icen, 
en la m añana  de ayer desprendióse el alero 
del tejado de una  casa en la  cuesta  de San 
G regorio, cogiendo á un h o m b re  que  resu ltó  
con v arias  lesiones.

L lam am os sobre  ello la  a tención  de la co
m isión  de o rnato  púb lico .

Acuerdos. La com isión  m u n ic ip a l e n 
cargada de los asuntos del C uerpo de Z apa
dores acordó an teayer: que se realice  u n a  
obra en el p a rq u e  del C uerpo y que  se b la n 
queen  su s  m uros; que  se conceda á los d i 
rectores y sub d irec to res  B. F rancisco  B er- 
gan, D. José Salas-, D. F rancisco  de P . M u
ñoz y D. José V aldés, la  m edalla de c o n s
tancia  que  so lic itan : que  se form e el p re su 
puesto  de los ú tiles que  so  han m enester 
para  do tar al F arg u e  de u n a  sección de Za
padores.

Cuestión electoral. P ersonas im p o r
tan tes de l pueblo  de P ífíar nos ruegan  la  in 
serción del sigu ien te  suelto : «El candidato  
m in iste ria l, según se dice, S r. Mon tilla  ha 
visitado los pueblos del d is trito  de G uadix, 
á excepción del de P íñ a r, y por ello le dan 
las gracias su s  electores y le ofrecen vo ta r 
en la oposición, si la hay , p ara  hacerle  en 
ten d er su  resen tim ien to . ¿Y qué se despren
de de la conducta del Sr. M ontilla? C lara
m ente se  deduce q u e  m uchas personas, en
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cuestión  de elecciones, venden in fluencia  
sin  tenerla , ofrecen tan tos y cuan tos votos 
sin  con ta r con n in g u n o , y qu izá  h ab rá  h ab i
do a lgún  b icharraco  que haya tenido tal osa
día diciendo que  cuen ta  con este pueblo  
y ... engañando, al cand idato ; pero conste 
que  los electores de P ifiar no su fren  ese caci
qu ism o , p o rq u e  aq u í, cada uno es el cacique 
en su  casa, y dueño  absoluto  de su  vo 
lu n tad .»

Rectificación. Se nos dice que  no  es 
cierto  que  o cu rran  d ia riam en te  graves es
cándalos en la  taberna  del B oquerón .

§ e $ ¡ o n .  A noche se reu n ie ro n  en sesión 
los socios de «El G abinete L iterario .»  Des
pués de leerse el acta de la  an te rio r, el señor 
D. A ntonio  Rosales P av ía  hizo  uso de la  p a 
lab ra  p ara  exponer a lg u n as consideraciones 
sobre los gobiernos m o nárqu icos, tra tando  
la  cuestión  con la g a la n u ra  de irase  que la 
d is tin g u e . S eg u id am en te  se levantó  don 
L u is  Molero L ebefcrd, qu ien  habló  con 
acierto de los sistem as pen itenciario s y de 
las reform as hechas h as ta  el dia en . las 
cárceles, s iendo  am bos señores m uy  a p la u 
didos.

Los ind iv iduos que  com ponen  esta socie
dad son: el p residen te  D. G abriel R u iz  de 
A lm odóvar, el v iceD . M anuel Mendez V elli
do, el secretario  D. N icolás López F e rn a n 
dez, y los socios D. A ntonio  Rosales Pavía,
D. F rancisco  R uiz de C astro, D. A ugusto 
Caro C am inó, D. A ntonio  T ravesí Castellote,
D. José Pavés Gómez, D. Diego M arín Ló
pez y D. L u is  Molero Lebeferd.

Concesión. Según n u estra s  no tic ias, 
el m in istro  de Fom ento  se halla  d ispuesto  á 
conceder la línea  férrea de M urcia á G ranada, 
por Lorca, que  h ab rá  de subasta rse  en el 
p róx im o Agosto.

A y u n í a m i c i i t o s .  P a ra  las operaciones 
de d istribución  de cédu las que  no sean com 
prend idas en los artícu los an te rio res , te n 
drán derecho ai 4  p o r 100 de su im porte .

C o r r í j a s e  e s t e  m a l .  Una econom ía 
m al en ten d id a  ha im pu lsad o , sin  d u d a , á la 
em presa de estos fe rrocarriles, p ara  d isponer 
que no se enciendan  las luces de los coches 
al p asa r el tú n e l de A lora, los dos prim eros 
que  existen  antes de llegar á G obantes, ni el 
que se en cu en tra  próx im o á la estación de 
B obadilla .

Los abusos á q u e  puede d a r lu g a r esta fa l
ta de p recau c ió n , sa ltan  á la v ista , ya se m i- 

• re  la cosa bajo  el aspecto m o ra l, ya bajo  el 
de la seg u rid ad  de los pasageros. E n  u n  tren  
á  oscuras y dentro  de un  tú n e l, pueden  co
m eterse  m uchas faltas y  h asta  m uchos c r í
m enes.

E speram os, p ues, que  la  d irección  de los 
ferrocarriles andaluces tan  so rda  á las in d i
caciones de la  p rensa , salga a lg u n a  vez de su 
apatía  y escuche su s  ju s ta s  quejas.

Ya que  la  inspección del gobierno nada 
hace que sepam os en el asun to , s irvan  al m e
nos n u e s tra s  reclam aciones.

Vacantes. Las n o ta ría s  que  lo están  en 
C arreña, San C ucufato de L lanera , Vega, 
P a rres  é Inhestó  (A udiencia de O viedo), y 
F ortúnete , C u tanda y E jea  de los C aballeros 
(Zaragoza), se p roveerán  por oposic ión .— La 
plaza de secretario  del A yun tam ien to  de Cá
diz con 0 .000 pesetas, que  se proveerá por 
concurso .

Caza. Los dueños de m onte , dehesa ó 
soto que q u ie ran  ap rovechar desde el l . °  de 
Ju lio  los conejos que  en  aquellos se  crien  
deberán  antes so lic ita r el perm iso  co rrespon
d ien te  al alcalde del té rm in o  en  que  d ichas 
haciendas rad iq u en . E l a lcalde rec ib id a  la  
in stanc ia  y prév ias las d isposiciones que  ju z 
gue  convenien tes p ara  ev itar las in fracciones 
de la ley de caza, concederá el perm iso  p ara  
la c ircu lac ión  y ven ta  de la caza m en o r ex 
presada.

R ecuérdese, que  estas licencias solo p u e 
den concederse desde l . °  de Ju lio  y que  sin  
ellas debe ser decom isada la  caza que  tra te  
de venderse y som eterse  al vendedor á d is 
posición del juez m un ic ip a l á los efectos de 
la  sanción penal estab lecida en la  legislación 
del ram o.

Subastas. E l i . 0 de Setiem bre  su b a s 
ta rá  la dirección de R entas estancadas 2 ,080

resm as de papel de v arias  clases para el se r
vicio d.e lo terías d u ra n te  1881-82.

E l 18 de Agosto se sub asta rán  en el go
b ie rn o  de las B aleares los acopios de m ate
ria les para  reparación  de las carre teras de 
P e tra  á P o llensa, en 16 .2 2 9 ‘27 pesetas.

E l 20, en el de V alencia, la construcción  
de un alm acén de h e rram ien tas  y hab itac ión  
de un  peón cam inero  de la carre tera  de Ma
d rid  á C astellón, en  13 .3 2 7 ‘81.

El 22 su b asta rá  la  d ipu tación  de M adrid la 
de u n  cam ino  vecinal desde V alderaccte á 
en lazar con la  ca rre tera  de E x trem ad u ra , en 
3 8 .4 8 1 4 1 .

El 5 de Setiem bre su b asta rá  la A d m in is
tración  económ ica de Zaragoza la im presión  
del Boletín de untas de bienes nacionales po r 
tres años, á  10 pesetas cada 100 e jem plares.

El l . °  de id . su b as ta rá  la fábrica  de arm as 
de Toledo la  adqu isic ión  de 1 .200 litro s de 
aceite com ún  á  72 pesetas hectó litro , 200.000 
litro s de carbón  de b razo  á 29 ‘25 k iló litro , 
300 p iedras g randes de desbastar á 7 u n a  y 
100 pequeñas á 3 .

El 18 de Agosto se su b asta rán  en el m i
n isterio  de M arina y departam ento  de Cádiz 
300 vestuarios de in v ie rno  p ara  los confina
dos del p resid io  de la C arraca.

El 1 J  de id . su b as ta rá  la ju n ta  d iocesana 
de Oviedo ia rep aració n  de la  iglesia p a r 
ro q u ia l de P a ja res del P u erto , en 5 .6 3 3 ‘05.

Revista «le clases pasivas. Los in 
teresados deberán  ir provistos de los d o cu 
m entos sigu ien tes: la céd u la  perso n a l, d o c u 
m ento  que  acred ite  la declaración del d ere 
cho pasivo y certificado del A lcalde C onsti
tu c io n a l ó de b arrio  q u e  ju stifiq u e  su  em p a
d ro n am ien to . Los retirados de g u erra  y m a
rin a  podrán  ju sttfica r este ú ltim o  extrem o 
por m edio del jefe del cantón ó au to rid ad  
m ilita r in m ed ia ta . Las v iudas y h u érfan o s de 
los d iferen tes M onte-pios y los que cobren 
p en sió n 'en  concepto de rem u n e ra to ria  ó de 
g rac ia , deberán p resen ta r la  fé ds estado y la 
certificación de residenc ia . Todos d eclararán  
si p erc iben  algrieá asignación , sueldo ó re 
trib u c ió n  de los fondos del E stado , m u n ic i
pales ó p rov incia les, añad iendo , los re lig io 
sos exclaustrados y los secu larizados en épo 
cas an te rio res, si poseen bienes prop ios, en 
qué  p un to  y h as ta  qué valor.

Presupuestos exti*aoB’<Íinai*ios.— 
C uando á consecuencia  de una  ca lam idad  
p ú b lica  cu a lq u ie ra  hay a  necesidad  de to m ar 
m ed idas san ita ria s  u rgen tes, ó c o n s tru ir  
obras de carác ter peren to rio , ó a cu d ir  á o tras 
necesidades que m anifiestam ente no adm itan  
dem ora , los A yuntam ien tos y las Ju n tas  M u
n ic ipales pueden  y deben fo rm ar y ap robar 
p resupuestos ex trao rd in ario s  p ara  satisfacer 
los gastos necesarios á las m edidas adop ta
das, y los p resupuestos así form ados y a p ro 
bados serán  ejecutivos sin  necesidad  de la 
ap robación  su p e rio r. T éngase p resen te , sin  
em b arg o , que estos p resu p u esto s  no pueden  
esceder de la te rcera  pa rte  del im porte  de los 
o rd inario s, ni de 2 ‘50 pesetas p o r vecino .

A dem ás de la  que de los o rd inario s debe 
h acerse  al G obernador, tam bién  los A y un ta
m ientos rem itirán , por conducto  de aquel al 
G obierno de S. M. los resúm enes de los p re 
supuestos de gastos é in g reso sd e  fin itivam en- 
te  aprobados (artícu los 150 y 151 de la  lsy 
M unicipal.)

Cédulas sobrantes del ejes*c¡e¡o 
anterior. D ebiendo los ayun tam ien tos h a 
cer el pedido de cédulas personales antes de 
p rin c ip ia r  el año  económ ico, y no pudiendo  
fija r el n ú m ero  exacto de ellas, puesto  que 
de d is trib u irse  no so lam ente  á ind iv iduos 
q u e  figuran  en los pad rones especiales para 
este serv icio , s ino  tam bién  á las personas 
que  tengan  que  p rac tica r actos referidos en 
los núm eros an te rio res de este mes, puede 
resu lta r q u e  al conc lu ir el año económ ico 
haya sobran tes y en tonces, conform e al a r tí-  
calo 44  de la  in strucción  de 21 de Ju n io  de 
1877, dentro  del mes en que  los alcaldes re 
ciban  de las adm in istrac iones económ icas las 
cédulas pesonales, rem itirán  á estas oficinas 
las sobran tes del año an te rio r con la cuenta  
general de la adm in istrac ión  de las cédulas 
en la fo rm a que  se d irá  en  el n ú m ero  si
guiente:

Este servicio corresponderá prestarlo re

g u la rm en te  an tes de co n c lu ir el p resen te  m es. 
deb iendo  advertirse  que  tam bién  d icha  in s 
trucción  d ispone, en el artícu lo  4 .° , que  se 
rin d a  cuen ta  m ensua l del ind icado  im puesto , 
ing resando  el im porte  de la recaudación .

Cédulas 5>eí\sonaies. La cobranza de 
las co rrespond ien tes á las clases activas y p a 
sivas, partíc ipes de cargas de ju stic ia , fu n 
cionarios á p rem io , com o loteros y e s tan q u e 
ros, y cu an to s  p erc ib an  h aberes del estado, 
está su je ta  á reglas especiales, siendo  las 
p rin c ip a les  que los jefes de las dependencias 
de que  perc iban  haberos ó p rem ios, fo rm a
rán  las co rrespond ien tes re lac io n es y al p a 
garse  los p rim ero s hab eres , después de d is 
tr ib u id as  las cédu las, in g resa rá  el im porte  
de aque llas en el T esoro, cstend iendo  los h a 
b ilitados las cédu las y m atrices y rem itien d o  
al alcalde la o p o rtu n a  re lación  p ara  d a r  de 
baja  á los com prend idos en ella  en el pad rón  
especial que  se haya form ado y p ara  el pago 
de recargo .

R especto á los ind iv iduos del e jército , q u e 
d an  tam b ién  encargados los h ab ilitados ó 
jefes de los respectivos cu erpos, fac ilitándo
se p o r estos á los com isarios de g u e rra  la  re 
lación co rresp o n d ien te , s iendo  re m itid a  por 
conduc to  de los In ten d en tes  m ilita res á los 
ad m in is trad o re s  económ icos, qu ien es d is 
p o n d rán  se ex tiendan  d ich as cédulas.

¡Efemérides de lioy, A 30 de Ju lio  
de 1781, verificóse la segunda  revo luc ión  de 
P arís, p ro lo n g ad a  hasta  el 2 de Agosto e n 
carn izad am en te , en la  que  el pueb lo  quedó 
vencedor.

— E n 1750, fué la  m u erte  de Ju a n  V. rey 
de P o rtu g a l.

— En 1837, las Cortes de M adrid m an d aro n  
su p r im ir  el d iezm o.

CHARADA.

Tres segunda al ru iseñ o r, 
a r tis ta  de la espesu ra , 
h u m ild e  n ido de am or, 
y os d irá  en su  lengua  m u d a  
que  no hay palacio m ejor; 
que  el vo la r de ram a en ram a  
no fueran , no, sus delicias, 
si de am or la  v iva llam a 
no in flam ara  las caricias 
de aq u e lla  q u e  le reclam a; 
que  el doble prima susten to  
que com parte  con.su  am ada, 
sazonar sabe el acento 
con que  tr in a  enam orada  
de belleza aq u e l p o rten to ...
Mas, si hacéis su fra  el can to r 
la ausencia  de la que  adora, 
se m o rirá  de do lor, 
com o yo me m u ero  ahora 
por u n a  Todo de  am or.

M. de la R.

Solución á la  ch a rad a  de n u e s tro  n ú m e ro  
an te rio r:

PA -LA -B R A .

C O R R E O  D E  H O Y .

N oticias N a cio n a les .

En Z aragoza sigue su s  trám ites  la cau sa  
incoada el verano  pasado sobre consp iración  
con tra  la  form a de gob ierno .

— E l m in is tro  de F om en to  estud ia  un p ro 
yecto de decreto  para  la o rgan ización  del se r
vicio de m ontes.

— E n V alencia c ircu lan  g ran  n ú m ero  de 
m onedas de dos rea les falsas de recien te  a c u 
ñación .

— Se ha in au g u rad o  en  V alencia  el co le
gio agronóm ico . E l acto de la in augurac ión  
h a  sido b rillan tís im o .

— D ice La Vanguardia de B arcelona, que 
uno  de los pasados d ias e s tu v ie ro n  en B añ ó 
las dos frailes con el objeto de fu n d a r un 
convento ; pero  reconocido uno  de ellos com o 
com pañero  del ex-cabecilla  Savalls, les fué 
preciso ausen ta rse  de la v illa.

— Cádiz 2 7 .— El A lcalde de A lgeciras, en 
te lég ram a de hoy , pa rtic ip a  que el ten ien te  
A guado, que  es una  de las v íctim as d e  los 
sucesos de la L ínea, g ravem ente h erid o , fué 
trasladado  anoche en  u n a  cam illa  desde la  
L ínea á  A lgeciras,

— Cádiz 2 7 .— E n P u en tem ayorga , té rm in o  
m un ic ip a l de San R oque, ha ocu rrid o  hoy 
u n  incend io  que  ha consum ido  seis chozas, 
sin  que  haya q u e  lam en ta r desgracias p erso 
na les .

— V alencia 2 8 .— Acabo de reg resa r de 
G arlet, donde ha sido ejecu tado  el reo José 
P rim o , sen tenciado  á  m u erte  p o r p arric id io .

T res m il personas han  p resenciado  la  eje
cu c ió n .

A ntes de p a r tir  de la cap illa  p ara  el sitio  
de la  e jecución , el reo  se despidió  de su  m u 
je r  y de sus h ijos.

— Con m ottvo de las fiestas de O ndara  se 
c o rría  por las calles de la  pob lación  u n  toro 
su e lto , el cu a l cogió á u n  jóven ocasio n án 
dole la m uerte .

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

28 de Ju lio  d e  1881.
Sr. D irector de E l D efensor  de  G ranada . 

De un  m om ento  á  otro el n u n c io  de la 
Santa  Sede p re sen ta rá  al m in is te rio  de E s ta 
do u n a  nueva no ta  em anada  del V aticano. 
Con efecto, sábese que  el C ardenal Jacob in i, 
no m uy  satisfecho á lo visto del éx ito  a lc a n 
zado en las naciones europeas en su  p rim era  
c irc u la r  p ro testando  de los hechos de R om a 
en  la  noche del trece del ac tual, se ha visto 
en  la  necesidad  de d esis tir  en sus lam entos, 
que  por o tra parte  no es dable  que  p ro d u z
can m ejores efectos que  la p rim era . A propó
sito de esta c irc u la r , puedo  ad e lan ta r á los 
lectores de su  ilu strado  d ia rio , que  en ella  se 
hace n o ta r la situación  ac tu a l de la Córte 
pontific ia , y expone el conflicto á  que  daria  
lu g a r el que  León XIII, p o r m otivos de sa 
lu d  ú o tras causas, tu v ie ra  prec isión  de sa lir 
del V aticano. Como m uy en b reve  la  no ta  de 
R om a será  pú b lica , me abstengo hoy de en 
tr a r  en nuevos debates.

De los sucesos argelinos nad a  se sabe  que 
valga la  pena , sino que  las negociaciones d i
p lom áticas co n tin ú an , y es de p re su m ir  que 
se ob tenga satisfactorio  resu ltado .

Algo hem os de h ab la r  de asu n to s  m a te ria 
les, que  al fln y al cabo no  m erecen  m enos 
atención  que  los exc lusivam en te  políticos. 
Sabida es la  im portanc ia  que  hace algún  
tiem po  ha adq u irid o  la ag ric u ltu ra  española . 
T am bién sabe V. que no hace m ucho  el 
Banco Agrícola de E spaña , ú n ic a  Sociedad 
de créd ito  d irec tam ente  estab lecida p ara  el 
fom ento de n u e s tra  riq u eza  agríco la , se  p re 
sentó  al señ o r m in istro  de F o m en to , en  de
m an d a  de terrenos b a ld íos para  el estab lec i
m iento  de colonias de esta na tu ra leza . No es 
m i án im o ahora detenerm e á  considerar el 
resu ltado  que  la  petición pueda tener, que 
no puede m enos de ser satisfactorio ; pero 
m uévem e á h ab la r  del asu n to  un  a rtícu lo  que 
p u b lica  en  su  ú ltim o  n ú m ero  la ilu s trad a  
rev ista  de ad m in is trac ió n  Gaceta Municipal, 
en el cu a l se refiere á u n a  carta  p u b licad a  en 
un  periód ico  cata lan . E sta  carta, que  es ex
p resión  s incera  de la  o p in a n  del p a ís , m a 
n if ié s ta la  alegría con q u e  allí se ha recib ido  
en p r im e r  lu g ar el estab lecim ien to  del B an
co A grícola y en segundo la  esp e ran za  de 
fundación  de las co lon ias. E l co rresponsal 
de A m posta p in ta  la  s itu ac ió n  de la a g ric u l
tu ra  en aquel país, expone la  posib ilidad  do 
un  ráp ido  eng randec im ien to , obra q u e  espe
ra  de la c itada Sociedad de créd ito . L a Ga
ceta Municipal, á su  vez, excita a l B anco á 
que  p rosiga  la lau d ab le  obra  com enzada.. 
Hay m uchas esperanzas de que el Banco 
p u ed a  acu d ir á  las m ú ltip les necesidades que 
de él esperan  rem edio , así com o de que  el 
G obierno, y el departam en to  de F om ento  en 
especial, p rocuren  rem over cuan tos o b stá 
culos se opongan á la realización  del destino  
em in en tem en te  laudab le  del Banco A grícola 
de E spaña.
. D espués de esto no queda asun to  de que 

ocuparse ; todo q u ed a  reduc ido  á no tic ias 
electorales de segundo ó rden . E l S r. Cánovas 
del Castillo tiene  asegu rada  su can d id a tu ra  
por el d istrito  de Cieza; pero  adem ás se p re 
sen ta  por M adrid, M álaga y M urcia, y aun  
por s i esto no fuera bastante, sus am igos
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p ien san  darle  los sufrag ios p o r todos a q u e 
llos d istritos en q u e , ten iendo  a lgunos p a r ti
dario s, d ista  no obstan te  m ucho  de poder a l 
canzar la  v ic to ria . Estos votos reun idos s e r 
v irán  para  la acum ulac ión . E sta  co n cen tra 
ción de fuerzas electorales conservadores, es 
claro que  red u n d a rá  en p e rju ic io  de ellos 
m ism os, que no han  de a lcan zar m ás que 
una  in sign ifican te  m in o ría .

El S r. P resid en te  del Consejo llegará  el 
d ia p rim ero  de Agosto á  la  G ranja: a llí, y 
presid ido por S. M. el Rey, se ce leb ra rá  un 
Consejo de M inistros. Es fácil que  después el 
Sr. Sagasta vaya dos dias ó tre s  á B iarritz , 
desde donde v endrá  d irec tam en te  á M adrid.

De hoy á m añana  llegará  tam bién  el señ o r 
León y Castillo.

La tem p era tu ra  h a  bajado u n  poco.
Suyo afectísim o, G.

PARIS.
27 de Ju lio  de 1881.

Los asun tos in te rio res , com o ya tuve  el 
gusto de in d icar á V. en m i carta  an te rio r, 
están m uy encalm ados: se h ab la  tan  solo co 
mo en E spaña  de elecciones, cu y a  fecha no 
está resuelta  a u n q u e  se in c lin a  la  op in ión  á 
que se verifiquen en v e in tiu n o  del p róx im o 
Agosto. Si así sucede no h ab rá  in te rregno  
p arlam en tario , pues hab iendo  em pezado ayer 
las d iscusiones de los p resupuestos en el 
Senado, no es posib le  su p o n er que  te rm in en  
estas m ucho an tes del dicho dia v e in tiu n o .

De los asu n to s  de Á frica, lo que hoy p re o 
cupa más la  a tención  es la ac titu d  belicosa 
de T u rq u ía  adoptada con respecto á los a su n 
tos de T ríp o li. De B ou-A m em a, después de 
averiguada su m archa  hácia  las llan u ra s  
destrab itadas, no se dice la  m ás m ín im a  co
sa. E l ejército francés de la C olonia, p ro b a
b lem en te  no em pezará  sus operaciones en 
tan to  pase esta rig u ro sa  estación, es decir, 
á  m ediados de O ctubre. Hay en A rgelia g ra n 
des esperanzas fundadas en las re levantes 
de los gefes m ilita res nom brados rec ien 
tem ente y á  v irtu d  de ello, renace la con fian 
za y la tran q u ilid ad  en  el país.

M añana sa ld rá  con d irección  á R om a la 
com isión encargada de a ju s ta r  con aquel 
gobierno las bases p a ra  u n  tra tado  de co
m ercio.

Las ú ltim as no tic ias de C onstan tinop la  
aseguran que los sen tenciados en la  causa 
por asesinato de A bdul-A ziz, y á q u ienes se 
ha conm utado la pena de m u erte  im puesta  
por la de rec lusión  tem poral, han  sido en 
carcelados en la fortaleza de Hedez.

F O L i L i a ' x  ’X is r . 9

LA HERBOSA LEANDRA.

De vuelta en Nápoles la  m ism a L eandra  
ofreció á Panteli su m ano p ara  c im en ta r un  
enlace en que am bos hab ían  re jenerado  sus 
a lm as. En la v íspera  del d ia  señalado  p ara  
la bendición n u p c ia l, dijo L eandra  á  P a n 
teli;

— Amigo mió, m uy  pu ro  está el cielo esta 
m añana, m uy herm oso  debe estar el golfo visto 
desde la  cu m b re  del Yesuvio!

Sonrió P an te li con d u lzu ra , y am bos se 
encam inaron  á la m on taña . Cuando llegaron 
á su cim a, sen tá ro n se  com o la  p rim era  vez 
só b re la  tib ia  a ren a , y m ien tras  departían  
apaciblem ente sobre las im presiones que  p ro 
ducía  en su s  a lm as el su b lim e  espectáculo 
de la na tu ra leza , se en tre ten ía  L eandra d is
tra ída  en t ira r  ch in ita s  al fondo del c rá
ter.

— A m iga m ia , dijo P an te li, si h u b ie ra  de 
e le jir  m i m u erte , q u is ie ra  ser arro jado  en 
esa sim a  en u n a  herm osa  m añ an a  com o 
esta.

Y luego, o lv idando aque lla  locura , h a b la 
ron de bellas artes  y de poesía; luego volvie
ron á h ab la r de su  felicidad p resen te , de sus 
pasadas am arg u ras , y s iem pre  daba gracias al 
cielo L eandra p o r hab erla  privado rep en tin a 
m ente de aq u e lla ¡ce lesteh e rm o su ra ,q u eseg u - 
ram en te  re h u sa ría  si los m ism os ánjeles b a ja 
sen á devolvérsela en aquel m om ento .

P an te li la  escuchaba en pro fundo  silencio ,

Un despacho de San P e te rsbu rgo  dice 
que  el Gran d u q u e  constau tino  ha p resen ta 
do la ren u n c ia  de los cargos de p residente  
del Concejo del Im perio  y gefe su p e rio r  de 
las fuerzas navales: en su  reem plazo, ha sido 
nom brado  el g ran  d u q u e  A lejo.

M  Corresponsal.

N oticias E x t r a n je r a s .

El nombro cíe Bu-Amena.
El conde R ochaid-D ahdah  que  es, según  

dice el Fígaro, un au to rizado  o rien ta lis ta  d i
rige á  este periód ico  los sigu ien tes p o rm en o 
res respecto de B u-A m ena:

«Sigue llam ando  la atención el av en tu rero  
argelino  llam ado B u-A m ena. T rá tase  de sa 
b er el verdadero  n o m b re  de este personaje  y  
com prender su  sign ificación .

Bu, con tracción  de abu  q u ie re  decir pad re . 
Amena es un n o m b re  p ropio  de m u je r  que 
significa la  Tranquilizada. L a p rim era  m u je r 
conocida.en  A rab ia  ba ja  el n o m b re  de Ame
na, fué la  m adre de M ahom a. Todos los m u 
su lm an es saben q u e  el profeta adoraba á  su  
m adre  y rogaba co n tin u am en te  á  Dios que  le 
concediera el cie lo , au n q u e  ella fuese paga
n a , puesto  que  hab ia  m uerto  an tes de que  él 
se hu b iese  declarado  profeta.

C om préndese, p o r lo tan to , que  este n o m 
b re  sea sagrado  e n tre  los m u su lm an es  y que 
lo ap liquen  p red ilec tam en te  á su s  h ija s . El 
a v en tu re ro  en cuestión  te n ia , p u es , u n a  h ija  
llam ad a  Amena.

Es costu m b re , p o r o tra  parte , en tre  los 
árabes que  el h o m b re  se llam e el p ad re  de 
ta l, s iendo  este tal su h ijo , en vez de lla m a r
se por su  p rop io  n o m b re . P ero  cu an d o  ese 
pad re  tiene  u n a  h ija  que  se d is tin g u e  p o r su 
belleza, su  v ir tu d , su s  conocim ientos poéti
cos ó su  esforzado án im o  (las m u jeres  árabes 
tienen  am en u d o  el don de la  in trep idez), e n 
tonces el padre se hace lla m a r con el n o m b re  
de su  h ija , a u n q u e  ten g a  o tros h ijos varones.

E ste m a ra b u t argelino  se vanag lo ria , p u e s , 
d iciendo: Yo soy el padre Amena.

Es p robab le  que hay a  explo tado  después 
la fácil c red u lid ad  de los árabes e n .m a te r ia  
re lig iosa, refiriéndoles sus ensueños ó su s  
visiones im ag in a ria s . P uede h ab e r inventado  
un  sueño  d u ran te  el cual le hay a  d icho  el 
Profeta:

— E n veneración  del n o m b re  de mi m adre  
Amena, yo te  pro tejo . A nda y pred ica la  g u e 
r ra  san ta  c o n tra  los infieles. ¡Yo te ayudaré!

lia  sido sufic ien te  este len g u a je  p ara  que 
todos los podres diallos de la A rab ia  se a g ru -

pensativo  y cab izba jo .— L eandra  qu iso  saber 
^n qué  p en sab a  su am ado.

— Es preciso queosco n fiese  u n a  cu lpa, dijo 
P an te li, una cu lpa q u e  no m e e s  posib le  o cu l
taros por m as tiem po .

— Podéis e s ta r seguro  am igo m ió , de que 
os la  perdono de an tem an o , respond ió  L ean
d ra  con tem plando  con vaga m elanco lía  una  
rosa recien  cortada  de su  tallo  que  tenia en la  
m ano.

— Mas que  una  cu lp a  es lo que  tengo que  
revelaros, L ean d ra ,— es un  c rim en  que  no 
podré perdonarm e hasta  que  hay a  oido el 
perdón  de v u estra  boca. E scuchadm e, amiga 
m ia, y pensad  que  espero  de vos la  v ida ó la 
m u erte , que  so is m i juez  sup rem o  después de 
D ios.— Vais á d e c id ir  de m i su e rte !— P o r m u - 
cho tiem po  m e habéis oido b lasfem ar del cielo 
an tes de la in esp erad a  v en tu ra  que  nos ha 
reu n id o ; desde este dia n u n ca  m as me habéis 
oido volver áb lasfem ar, pero  tam bién  m uchas 
veces me habéis p regun tado  por qué no daba 
g racias al d isp en sad o r de todos los bienes; 
p o r qué  com o vos, no rezab a ... V uestra  a lm a 
cánd ida , ó L eandra! cree que  cu an d o  deja 
de h e rirn o s  el in fo rtu n io , es p o rq u e  la  d iv i
n idad  os com padece de n u estras  pen as;— y 
es cosa am arg a , lo sé , re n u n c ia r  á esta con 
so ladora ilu sió n . P ero  si h u b ie ra is  observa
do que la felicidad de uno s llega casi s iem p re  
con perju icio  de o tros, h u b ie ra is  reconocido 
la m ano del hom bre  en las hu e lla s  que  deja 
siem pre por donde pasa.

Oh! vais á ab o rrecerm e si digo m as!........
pero  no im porta , debo h ab la r— y h ab la ré .—

pen á su a lrededor y lo proclam en  san to , 
h o m b re  insp irado  y prodigioso.

Los califas y los su ltan es  han destru ido  en 
todo tiem po g ran  n ú m ero  de esos falsos p ro 
fetas que hab ían  llegado á a d q u ir ir  verdadera 
im p o rtan c ia .

El jefe de la d in astía  morahedin (un ita ria ) 
que  ha gobernado casi en toda el A frica, no 
fué o tra  cosa que un B u-A m ena.

«Suponem os que estas explicaciones te n 
d rán  a lgún  in trerés p ara  el n um eroso  p ú b li
co que  sigue  en este m om ento  con c u rio s i
dad los m ovim ientos del in su rrec to  arge
lin o .

CARTERA OFICIAL.

Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Se
gún el estado sanitario, los nacimientos y defuncio
nes ocurridos en esta capital desde el 4 al 10 del ac
tual, son 57 y 77 respectivamente.

Diputación provincial.—Publícalos servicios pres
tados en el Hospital de San Lázaro, durante el mes 
de Enero último. Cuenta de los gastos hechos en la 
obra del de San Juan de Dios del 18 al 23 del mes 
de Abril anterior.

Fomento. Minas. D. José Fernandes ha solicitado 
la propiedad de 12 perienencias de la mina furrugi- 
nosa, con el nombre de San José, y en término de 
Huetor Santillan.

El a3'untamicnto de Pinos del Rey deja expuesto 
al público ya terminado, el repartimiento territorial,

Por el Juzgado Militar se sacan á subasta varias 
Ancas para el 19 de Agosto próximo, por débito á la 
hacienda Militar.

El Juez municipal de Albuñuelas saca á remate 
una finca para pago de costas debengadas en causa 
que se ha seguido á I). Antonio Hopero González.

El del distrito del Sagrario convoca á los que se 
crean con devecho á optar á la plaza de Secretario 
suplente de dicho juzgado.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Juan Llimós, Coronel del Regimiento de Antillas.— 
Hospital y provisiones, 2.° capitán de Cuba..—Pa
rada, Antillas, Yillaviciosa y Artillería.—El briga
dier gobernador militar interino, Suarez.

Cuerpo de /Zapadores SSomhcros. Orden del 
dia.—Entran de semana el primer subdirector de la 
escuadra de Desalojo, D. Felipe Heredia, y el Ayu
dante que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo titular y nu
merario del Cuerpo, D. Leandro Molina.

La limpia del Parque y sus efoctos á las seis de 
la mañana del domingo.

Granada 22 de Julio de 1881.—El Ayudante de se
mana, Agustin López Trillo.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710,59 —Direc
ción del viento, 0. SO.—Estado del cielo, Cubierto. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 26‘5; 
al sol, 37'8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 23‘4; á las tres de la tarde, 25‘4.

Cambios de la Biaza. Dia 29 de Julio.—Lón- 
res, 48‘ó5 tres meses fecha.—París, 5‘05 ocho dias 
vista.—Almería y Córdoba l\2daño ocho dias vista. 
—Madrid, Málaga y Sevilla, 1{4 daño ocho dias vis
ta.—Barcelona, beneficio ocho dias vista.—M. Gon
zález.

BSolsa del 2$ .  Tres por 100 interior, 26‘45 0j0;2; 
por 100 id., 43‘80; Banco y Tesoro, 102‘65; Bonos 
del Tesoro, 102‘20; Aduanas, 102‘26; Ferrocarriles, 
50!00; Cuba, 100l00.

Albóndiga de granos. Dia 20 de Julio.—Tri
go, de 23‘77 pesetas el hectólitro á 26*97; cebada, de 
11‘88 á 12‘80; habas, de 12‘50 á 13*00; maiz, de 12*50 
á 13‘50; yeros, de 11*50 á 12‘00; centeno, de 12*00 á 
12*50.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
28: Carnero, 1*26 peseta; borr.ego, 0*00; vaca, 1*80, 
Ternera, 1‘85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 30.—San Abdon v San Senen, mártires.
El dia 30 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

San Cristóbal; á las nueve, misa cantada, á las seis, 
rosario, salve y letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la iglesia de Zafra, á las seis, rosario y novena 
de Sanio Domingo.

En la iglesia de Comendadoras, á las seis, la no
vena del Apóstol Santiago.

En Ntra. Sra. de las Angustias, á la oración, ia 
novena de Santa Ana.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita de i.a Corte de María.
Nuestra Señora de Belen, iglesia de San Juan de 

Dios.
El dia 31 Jubileo de 40 horas en la iglesia de San 

Cristóbal.
Santos Abdon y Senen.

Estos dos santos adoradores de la religión de Je
sucristo, eran persas y residentes en Roma. En tiem
po del emperador romano Decio, habiendo tenido 
conocimiento el emperador de que públicamente 
confesaban la fe de Jesucristo, y exartaba al público 
á que las profesase, mandó que fuesen conducidos á 
Roma cargados de cadenas; después fueron azotados 
con cordeles emplomados y degollados al fin, alcan
zando así la palma del martirio.

Los señores sacerdotes 
que el martes 2 del próxi
mo Agosto quieran aplicar 
el Santo Sacrificio de la Mi
sa por el alma de la señora

I).ft MARÍA DE LOS ANGELES
Carvajal de F ernandez

en la iglesia de MM. Ca
puchinas, recibirán el es
tipendio de ocho reales.

¿Pensáis que  mi am arga  so ledad , que  m is 
crueles angustias h ab rían  llegado ya á su  té r 
m ino  si yo h u b ie ra  esperado la in tervención  
del cielo para  separarlas de mi vida? —No, 
am iga m ia, si aun soy digno de daros este 
nom bre; m uy  lejos e s ta ría  yo au n  de esta 
u n ión  ín tim a  en que  mi alm a se m ezcla con 
la v u estra , y en la  que hallam os los dos u n a  
felicidad á  que  nada  en esle m u n d o  puede 
ig u a la r. P a ra  p oseeros 'm e  ha sido necesario  
com eter un c rim en !— U n rival m e a rran cab a  
mi ú ltim a  esperanza; el in fierno  m as bien 
que  el cielo m e su jir ió  un m edio atroz para  
separarle de vos, y empleé el arte  sagrado que 
cu ra  los m ales de la  v ida, en d e s tru ir  en vos 
aque lla  herm o su ra  que hech izaba al hom bre  
á q u ien  am ábais. — E ste es mi c r im e n ... ju z 
gadm e!

L eandra , á m edida que  h ab lab a  P an te li, s*e 
ponía  pálida por m om entos; luego q u e  hubo 
acabado, su s  labios cárdenos tem b laro n  con 
v u lsivam en te , estendió  de p ro n to  su s  b ra 
zos hácia él, y. asiéndole con te rr ib le  v io len 
cia:

— Miserable! esclam ó;— si, tienes razón! El 
in fierno  y no el cielo fue qu ien  te  su jirió  esa 
in fam e idea? Ya cae la venda de m is ojos: — 
ya te veo m ónstruo! h o rrib le  com o tu  eres! 
Dios m ió! Dios mió! ¿como he podido a b a n 
d o n arm e  á  este hom bre, y decirle  que  era fe
liz con los m ales que  le debo? S eguram en te  
que  cuando  lo dije estaba loca .— Y tú , in sen 
sato, tú  has podido c reer en m is palabras? Y 
no has visto que  solo la  desesperación hab la 
ba en mí? Has creído que  una  m u je r podia

proferir algo en el m u n d o  á su  herm osura! 
Sabe pues, m iserab le , que yo daria  tu  alm a y 
la  m ia por recobrar el b ien  que  he he perdido 
— que tu  m e has q u itad o .— Y te  atreves á d e 
círm elo  infame! y v ienes p ara  d iscu lparte  á 
h ab la rm e  de tu  am or y de tu s  rem o rd im ien 
tos! Con que  has podido, necio , fiarte  en el 
despecho de una  m ujer! — Oh! te aborrezco, 
te aborrezco m as que  á la  condenación  eterna! 
No vuelvas á p resen ta rte  fá m is ojos, si no 
qu ie res verm e esp ira r de h o rro r! Yete á p e 
d ir al infierno que  te h a  abortado  nuevas 
v íc tim as, ó por m ejor dec ir, vuelve al seno 
de los dem onios que te han  enjendrado!

D iciendo estas p a lab ras, se p recip itó  L ean 
d ra  com o una  leona furiosa sobre  P anteli que 
esfaba reclinado  en el borde del c rá te r, y em 
p u jándo le  con toda su  fuerza, le hizo caer al 
ab ism o; el infeliz estendió  en vano su s  dedos 
crispados p ara  ag arra rse  á a lguna  fragosidad 
de los peñascos. Logró por un  m om ento  su s 
penderse  á a lgunas re tam as llam ando  á L ean 
d ra  con voces do lien tes y trém u lo  de e s 
pan to ; pero habiéndose desgajado aquel frágil 
apoyo bajo el peso de su  cuerpo  giró  varias 
veces sobre si m ism o, señalando  su  caída  con 
m anchas de san g re  y desapareció , en fin en 
el abism o, en cuyas pro fund idades resonaba 
aun  déb ilm en te  el nom bre de L eandra.

La desventurada joven , al cabo de algunos 
m eses se hiso co rta r los cabellos, dotó con 
todos su s  b ienes una  iglesia, y en tró  en un 
convento  de m onjas cam aldu lenses.

Alfonso Rover.
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Esta casa es sucursal de la.gran fábrica de calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
euya reputación es bien conocida, tanto en España' como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
u elegancia^ solidez y perfección. Tiene la. honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
n cuantas Exposiciones ha concurrido con las .mayores recompensas, como son. en las de Vicna. Sevilla, 

eiladelba, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla’de oro.—S. M, la Reina Madre y 
1<S. A.A. la Infanta y Duque de Montpeiisier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
Surtido-que tiene en esta Sucursal , admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas'por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.
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LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde A de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pellctier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, G.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe, justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.
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(S A K IO T ÍA S . •
CAPITAL SOCIAL'36.000.000 DE R vn . efectivos.
Primas y reservas,!Rvn. 74.578.314*44.-16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social.de 36 millones de Rvn., no' nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo:marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciories acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle'del Estribo, número 6.
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CERERIA
DE VIGENTE PER A LES CALATAYUD.

C a l l ó  d e  M c s i t lc z  A a a fie z ,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

<a-3Fi.^aui

/enta al contado, por mayor y menor.
La'libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VINAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA E¡S¡ LAS CONFITERIAS V ULTRAMARINOS

A n ton io  M anrique, es tu cad o r y ad o rn is ta  
sobre  el m ism o estuco , con dorados y 

flores y adornos de todas c lases, h o rn o  de la  
M erced, n ú m . 4. 7 -A.

i S A N C H E Z ,
LITÓGRAFO DE S.M,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á la calle 

de la Colcha, IG.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
v economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita v billetes.

JA M U R A  SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
s á 3 y 1{2, 4 ,5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló, 
yes Católicos, 12.

PRIMER ANIVERSARIO.
E l dom ingo 31 del co rrien te , 

en la  ig lesia  de D escalzas Reales, 
estará  S. D. M. en fo rm a de j u 
bileo á devoción de la  seño ra  
doña M aría D orotea M olina, en 
sufragio  del a lm a de su  esposo 

2 > o n  K l í a s  T o s e r é .
E l Exorno. S r. A rzobispo ha 

concedido 80 d ias de in d u lg e n 
cia á las personas q u e  velen al 
S an tísim o  S acram en to  m edia 
h o ra , rogando p o r las necesi
dades de la  ig lesia , y por el a l
m a del d ifun to .

Como final de estación se rea lizan , á p re 
cios reducidos, los artícu los sigu ien tes: 

B atistas lisas, colores, v a ra  de ancho , á 2 
reales vara.

G ranad inas novedad , á l i d .
L anas varias para  vestidos, á 2 id .
P ope linas co lores, á 6 id.
G ranad ina  neg ra  lisa  y dibujos,' á 2 I j2  id. 
Y cstidos p iq u é  p a ra  n iño , á 10 id .
C uellos y p u ñ o s p ara  señ o ra , á 4  id. 
C orbatas, á ‘4 . id.
C halinas p a ra  caballero , 2  id.
U na docena calcetines de color, 18 id.
Gran su rtid o  en m edias b lan cas y co lores. 
V estidos m edio  confeccionados, en cajas, 

á 60 id.
Q uitasoles p ara  seño ra , á 4  id.
Id. p ara  caba lle ro , á 12 id .
G uardapolvos h ilo  p ara  v iaje .
T iras b o rd ad as, en tredoses y  encages.
Gran, su rtid o  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

CAFÉ DEL LEON.
BAÑOS DE GENIL FRIO S Y TEMPLADOS:

Los dueños do este acreditado establecimiento, 
constantes en su aían de mejorarlos en beneficio del 
público con cuantas cosas puedan proporcionar al 
mismo tiempo comodidad y buen servicio, han he
cho eu ellos todo lo que la experiencia ha demostra
do ser útil y beneficioso, colocando además un de
partamento de hidroterapia con todos los aparato? 
que exige en esta clase de baños la ciencia, tenien
do la satisfacción de anunciar á sus favorecedores 
que desde l.° de Julio se hallan abiertos y en dispo
sición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado, 50 céntimos de peseta. 
Por abono de doce baños, 4 pesetas 50 céntimos. 
Por cada baño irio, 20 céntimos.
Por abono de doce baños id., 1 peseta 50 céntimos. 
La temporada para los abonos concluye el 8 de 

Setiembre.

SE A&QÜ1LA’
la  casa n ú m ero  99 de la ca lle  de E lv ira , re
cien pintada y restaurada', tien e  a g u a  co r
r ien te , cu ad ra , pa tio  y cu an tas  com odidades 
re q u ie re  u n a  casa p rin c ip a l. Las llaves en el 
n ú m e ro  72 de la m ism a  calle .

J. GAMXNO.
FOTÓGRAFO DE CAMARADE S. M-

Premiado en varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja per 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero al hacer mi ultimo viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se haii 
introducido además reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue 
bles, tarjetas de gran efecto, etc. 'etc:, se sigue tra
bajando á módicos -precios,-{Según lo viene haciendo 
ha 12 años que cuenta de existencia.

Se' garáñtiza la perfección y estabilidad en los tra 
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no lia n 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos.llámados/íwttoífo se hacen con suma 
perfección, variando muy poco sirprecio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos'.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
los dias, desde las nueve do la mañana hasta'lás cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Redi, 9.

TÓNICO-GENI® ALSS.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

I>r. Morales, Carretas, 3 9 ,  
Madrid.

ISABEL LA CATÓLICA
C A N T O

POR DOMINGO ARJONA CASADO.

F orm a un  elegante folleto, todo en octavas 
reales, seguido  de un  pliego de notas ac la ra 
to rias, y se vende al p iecio  de UNA PASETA 
en la C am isería del Pasaje, Reyes Católicos; 
calle de la D uquesa, n ú m . 45; y en la po rte 
r ía  del L iceo.

Muebles en ven ta .— Daban razón  ca lle  de 
la Cárcel Baja, n ú m ero  35.

PURGANTES
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

radas por los estómagos más de-
//Mviicaqos _

Se venden á 6 reales caj a en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 39, Madrid.

FOTOGRAFIA.
G ran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en su  clase en esta  localidad , de 
*1. G . A y  o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en la  E xposic ión .

CABRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con  los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp idos con que  la c ien c ia  ha 
en riquecido  dicho arte . V éanse su s  m u e s tra s  
en la p lan ta  ba ja  de d icho local.

Se vende toda la hab itación  de la ca sa -tie n 
da s itu ad a  en el Zacatín, n ú m e ro  43 . E n  
ja m ism a d a rán  razón .

VENTA DE FINCAS.
E n su b asta  v o lu n ta ria  que ten d rá  lu g a r el 

d ia  29 de Ju lio  co rrien te  á  la  una  de la tarde, 
an te  el N otario  D. A gustín  M artin V ázquez, 
en su  oficina sita  en la A lcaicqría de esta 
ciudad , y bajo el pliego de cond iciones que 
se halla  de m anifiesto  en la m ism a, se en a - 
genan  los pred ios s igu ien tes:

U n cor.tijo llam ado del R om era l, té rm in o  
de la v illa  ele Ven alúa, com puesto  de casa y 
cien fanegas tie rra  de secano, sin  respecto á 
m ed ida , con m ás de 700 pies de m on te  e n 
c in a r  y chaparros, por la  can tidad  de 45,000 
reales.

U na casa p rincipal en esta c iudad , calle de 
E lv ira , n ú m . 120, con m uchas y estensas h a 
b itac iones, tan to  en la  p lan ta  b a ja  com o en 
los altos, patio  y co rra l, con ag u a  co rrien te  
y sucep tib le  de g randes m ejo ram ien tos, por 
la  can tid ad  de 35.000 reales.

NO MÁS DOLORES DE ESTÓMAGO.
Polos anligastrdlgicos de Montilla.

Únicos que curan radicalmente los dolores de es
tómago, vómitos, acedías, flato ardiente y todas 
aquellas molestias que son efecto de malas digestio
nes, sean ó no dolo rosas, por rebeldes que hayan si
do álos demás tratamientos.

Se expenden en la farmacia del Doctor Ocañá, 
calle de la Alhóndiga, esquina á la dé Gracia, donde 
únicamente deben tomarse, pues su crédito les ha 
hech© tengan imitaciones, que no dan el resultado 
que con razón esperan los enfermos.

Se  a rrien d a  u n a  cochera, calle de Párraga, 
n ú m ero  33, fren te  á  la  placeta del Lino. 
T iene cu ad ra , oficinas en a lto  y bajo , tin a ja ' 

y p i la r .— S u  d u eñ o , en la m ism a c a sa , p rin 
c ipal.

Se desea v ender en u n  p recio  m ódico 'cua
tro p u e rta s  de crista les, u n a  celosía p ara  
patio  y u n a  p e rsiana , ■ todo en m uy  buen  e s 

tad o . D arán razón , C andiota, 1.


